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Ley N ©
£1 Senado y Cámara de Diputados de Jn Provincia 

de Salto, sancionan son fuerza de

LEY
Art. i P  .Desde la  p ro m u lg a c ió n  de ésta r,ev lia- 

brá un p e rió d ico  ene se d e n o m in an ! B O L K T JN  
O F IC IA L , cu y a  p u b lic a c ió n  se ha rá  bajo Irl v ig ila n  
c ia  del m in iste rio  de g ob ie rn o. ' '  •

ArC 2© Se in se rtara n  en éste b o le tín : l,as L e 
yes que san cion e la cg is la tu ra , la s re so lu cio n e s de 
cu a lq u ie ra  de las cá « a ra s  y lo s despachos de* las 
com ision es.

2 °  T od os lo s decretos o reso lu cio n es del Poder 
E je cn tiv o . ' ,

3®  Todas la s  s e n te ic ia s  d e fin it iv a s  e in te rlo cu to - 
rías de los T r ib u n a lr s  de J u s tic ia . Ta m b ié n  se i n 
sertarán b ajo  p e n a  d t  n u lid a d , la s  c ita cio n e s p o r 
edictos, aviso s de rem ates, y en general todo acto
o d ocum ento que p o r leyes req u ie ra  p u b lic id a d .

• A rt. 3 o Los S ub -se c etarios dol Poder E je c u tiv o , loa 
secretarios de las cá n  aras le g is la tiv a s  y de los T r i-  
b u i\a le s 4 de J u s t ic ia  y  lo s je fe s  de o fic in a , pagarán 
d ia ria m en te  a la  dirt*:ción d el p e rió d ic o  o fic ia l c o 
p ia  le g a liz a d a  de los actos o docum entos a que se 
refiere  el a rtíc u lo  a i te rior.

A rt. 4 0  L a s  p u b lic a c io n e s del Bo l e t ín  Of i c i a l . 
se tendrán p o r a uténticas; y un e je m p la r de cade, una 
de e lla s se d is tr ib u irá  gratu ita m e n te  entre los m ie m 
bros *de la s cám aras le g is la tiv a s  y a d m in istra tiva s  de 
la  P ro v in c ia .

Art. 5 o ]7 n el a rch  vo ge n e ra l de la  p ro v in c ia  y 
en e l de la  Cám ara d i  J u s t ic ia  se co le cc io n a rá n  do.s 
ó m ás eje m p lares (Vil B o l e t í n  O f i c i a l ,  pa ra  que 
puedan ser c o m p ú ls a la s  sus p u b lica cio n e s, toda vez 
qu e /se  suscite  d ud a a su respecto.

Art. 6 0  T od os lo s gastos que ocasione ésta ley st* 
im p u ta rá  a la  m ism a *

Art. 7 °  C o in u n íq u tse , etc.
Sala de Sesiones Sfclta, A gosto ro 190S.

F É L I X  U S A M D IV A R A S —J O A N  R. G r n iS o  % de la  C. de D r>

ACUERDÓ DE MINISTROS

Decr jto Ñ/> 281
l Salt-á, Diciembre 24- de 1918 

Debiendo arlitr&rse fondos para el 
sostenimiento de la Cárcel Correccional 
de Menores creada por Decreto de esta 
Intervención, fe ;hn 23 de Septiembre: 
y  atento el presupuesto económico ele
vado por el Sr. .Tefe de Policía de la 
Provincia;

El Interventor Nacional, en 
acuerdo de Ministros

D E C R E TA :
Art. Io Asígnase las siguientes par- 

. tidas mensuales para sueldos y gastos 
de la Cárcel Correccional de Menores;

, Sueldo de un Alcaide, al mes $ 100.00 
Id. de un Guardián, al mes » 70.00 
Td. ríe 11 u peón, al mes » 50.00 

Para contribución al manteni
miento de 20 asilados cuya 
alimentación será dada por

* la Policía, al mes » '200.0,0
■ 'P a r a  gastos de luz. , escobas.

etc., al mes » .10,0.00
Art. 2.° Los gastos que demande el 

cumplimiento del presente decreto, se 
liarán de rentas generales, cqii imputa
ción al. Decreto de 23 de Septiembre 
p. pdo.

I Art. 3 .° - -Comuniqúese, etc,
, Firmado: C A R L K 9
I M ARTIN  J. L O P B Z
| ‘ F. ( IOWTjAN1!)
’ lis copia:
; Josué 'Quesada,

Ofi. Mayor

Decreto X. 288 
1 Salta,, Diciembre 2(i de 19*1 S
( Resultando del informe de la .Tunta 
; Electoral la nómina de los ciudadanos 
I que búa sido proclamados filectores d«
1 Gobernado!’ de la Provincia de Salta.
1 en el escrutinio de las elecciones veri - 
¡ ftcadas el 15 del corriente mes de- Di- 
I ciembre;

Considerando que, por razón de las 
! circunstancias especificadas en el Decre- 
| to de 19 de Octubre pasado, esta vez 
, ' como en las anteriores, es indispensable 

abreviar los términos legales para que 
el Gobierno de Ja Provincia, entre, en 

'el ejercicio regular de sus instituciones:

INTERVENCION NACIONAL

PRESIDIDA POR EL Dr. MANUEL CARLES

R E O A C C I Ó f  Y A D M I N I S T R A C I Ó N
S E C R E T A R ÍA  DE POLICÍA



F á g .  5 5 8  B o l e t í n
_ _ _ . . . .  ______

Siendo el gobierno en la Constitución 
le la Provincia, la institución creada 
por la soberanía para el ejercicio ele su 
autoridad, en cuya virtud el pueblo de 
Salta eligió los ciudadanos que deberán 
administrar el listado, cesando «ipso- 
facfo» el gobierno supletorio que ejer
cía la Intervención Nacional en el terri- 
to>io de la Provincia: y_

En cumplimiento del Decreta del P. E. 
de la Nación, fecha 27 de .Abrilxlel c o 
rriente'año:

FJ Tntei'ventor Nacional, en
acuerdo de Ministros

d e c r e t a :
Art. l u Convóquese a los ciudadanos 

<pie lian sido proclamados Electores de 
gobernador para que se reúnnn el día 
31 de Diciembre a Jas 10 a. ni.. e:i el 
local de la Honorable Legislatura, a los 
efectos del Capítulo 2", Sección 4a de la 
Constitución.

Art. 2.° Aprobadas las actas en la 
misma sesión, se procederá a designar 
(í.obernador de la. Provincia.

Art 3." -Comuniqúese, etc.
F irm ado:-  G ARLES /

M A R T I N '  ,T. L O l ' K Z  

K. ( ¡ Ü ' U L A X I )

Es copia:
•Josué (^uosada.

O. Mayor

De c re to  N . °  ¿Si)
Salta, Diciembre ¿(i de O I S  

Por los mismos hechos y fundamen
tos del decreto expedido en la fecha, 
convocatoria de electores de gobernador 
de la Provincia:

El interventor A Taciona¡
en acuerdo de. Ministros 

DECRETA:

Art. 1 .*!— ( V>nvóquese a los ciudada
nos que lian sido proclamados por la 
•Junta Electoral Diputados y  .Senadores 
a la Honorable Legislatura de la P ro
vincia. a reunirse en el recinto de esta, 
el día 30 de diciembre a. las 10 a. ni.. 
y el mismo .dí;i 3o de diciembre, a las 4

p. m., respectivamente, a los efectos del 
Capítulo 4 .°  Sección 3.a de la Constit.ii- 

1 ción do la Provincia.
Art. 2.°— Comuniqúese, etc.

! Firmado: ' GARLES
' JlAlVriN' J. Lpl’EZ

F. G o w l a x d
Es copia:

•Josué Quesada 
O. Mayor

MINISTERIO DE, GOBIERNO

Decreto N. "276 
Salta. Diciembre 17 de 1918

Vista la comunicación del Ministerio 
del Interior dando cuenta, del falleci
miento del Senador Nacional por la. 
Provincia de-San .Juan, doctor Angel 
D. Pojas', y  siendo un deber tributar 
el correspondiente homenaje de pesar 
por esta lamentable pérdida, ■

El Interventor Nnciondl
d e c r e t a :

Art. 1 .° '  Durante el día de mañana
• permanecerá izada a media asta la. 

bandera nacional en todos los edificios 
públicos de la provincia, en «efial di' 
duelo.

Art. í2.u Comuniqúese, pubhquese. etc. 
Firmado: -G A R L E S

l’\  liOWLANT»
lís . copia:

•Josué Quesad.i,
O. Mayor.

Decreto N. 27Í)
Salta, Diciembre 18 d e ' l9 1 S

Visto id informe de la .Imita E lecto
ral de que las urnas electorales de los 
comicios verificados el pasado domin
go 15 de Diciembre se encuentran ya 
en el recinto (pie les lin- especialmente 
destinado y cuya custodia hace el e jér 
cito de la Nación: y

Considerando: Que es un deber' de 
los partidos políticos que prepararon y 
enaltecieron con su patriotismo y dedi
cación dicho aclo electoral, custodiar a 
su vez las urnas electorales.



El Interventor Nacional 
d e  : r r t a :

Arr. 1." Invitas • ;i los tros partidos 
políticos que intet vinieron en la elec
ción del domingo 1ñ de Diciembre pa
sado, para custodiar las urnas electora
les y presenciar su verificación. ^

Árt. 2.'‘--<''omimiqiiese, etc.
Firmado: C ARLFS

,MAI¡TIX j .  LOt'EV.
lis copia:

Josué (¿nesada 
O. Mayor

Decreto X 2S0 
Salta, Diciembre 19 de 1918 

Vista la nota plisada por el Doctor 
Nicolás Bai'ros, vocal de la .Tunta Elec
toral. en la que st* expresa que. encon
trándose enfermo con prescripriói. mé
dica :le guardar estricto reposo, so lic i
ta ser substituida interinamente,

El Interventor Nacional
DECRETA:

Art. l . °  Designase vocai interino de 
la Honorable Junta Electoral al Nr. 
Agente Fiscal Dr. Juan (Jiilien, mien
tras dure el impedimento ■}.•! titular Dr. I 
Nicolás Barros.

Art. 2." — Corniln queso, etc.
Firmado: CAlí'DES

MAirnx :i. lopkz

lis copia:
Josué Quesadj,

O. Mayor

Decreto X. 2.s2 
Salta, Diciembre 24 do 

Vista la comunicación del Minis
terio del Interior d indo, cuenta del fa
llecimiento del  ex-Minist.ro Plenipoten
ciario de la República Argentina en 
Río de Janeiro, Dr. Manuel fiorostiaga 
y  siendo un deber rribimir el corres
pondiente homenaje de pesar por esta 
lamentable pé'dida.

El Interventor Nacional 
d e c r e t a :

¡ Art. 1" Durante e) día de hoy perma- 
.nece'iá izada a media asta, la bandera

’ nac.ional en todos los edificios públicos 
de la Provincia, en señal de duelo.

Art. 2o— Comuniqúese, etc 
' Firmado: C AR LíiS

MARTIN J. LOPEZ
lis copia;.

Josué (¿uesada
O ti. Mayor

í Decreto N.." 283 
Salta, Diciembre 24 de 1W1K 

\ isr::s las constancias del présenle 
sumario, id d in  amen del S>\ Fiscal lie- 
neral y los procedimientos seguidos por 
esta intervención en casos análogos.

. El interventor Nacional 
d e c r e t a :

Alt. I" Aprobar la conducta observa
da por id Sr. Sub-Tonieiife i). José A. 
Xone en el desempeño de sus funciones.

Alt. 2" Pasar los antecedentes al Mi
nisterio Fiscal para que entable la a r 
ción correspondiente, en vindicta de la 
moral adniinisi cativa ofeudid;,’ en la per
sona del Nnb-Tnnient(: D. José A .Z o n e .

Art. 3o [fágase conocer especialmen
te esie Decreto en todos los Departa
mentos de, la Provincia, para estimulo 
de las autoridades y  pueblos que cum
plen su deber.

Art. 4 .°— Comuniqúese.
Firmad.'): - JAR DIOS.

M.UíTIN .). UU>KZ
Ks copia: ’ ''

Josué Quesada 
Dfi. Mayor

Decreto N.° 284 
Salta, Diciembre 26 de líMfi 

Vistas las coiistaucias del présenle 
sumario por las que no se desprenden 
ningún c a r g o  grave corrí probado contra 
id Tlw. D. Horacio Onisrein, y la nota 
informe del ¡Sr. Jefe de Policía, que se 
agrega.

El Interventor Nacional
DECRETA:

Art. 1 .°— Apruébase la conducta ob 
servada por el Tte. D. Horacio Orns- 
tein, en los empleos desempeñados e:: La 
Caldera a ordenes de esta intervención. 

. Art. 2.0-i-CoinnníqueSe, esta aproba-



ción al Señor Teniente Ornstein, y ar
chívese el presente sumario.
F irm ado: CAR LR S

MASTIN 3. I.OPEZ
Es copia:

Josué Quesada.
Ofi. Mayor

MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto N. 285 
Salta, Diciembre 26 de 1918 

Considerando: que habiéndose agota
do la emisión de 'estampillas de actua
ción, de valor de cinco centavos para 
el ejercicio de 1918.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. L.°— Habilítase por la Contadu
ría General de la Provincia, dos mil es
tampillas del año 1917, de cinco cen
tavos para el ejercicio de 1918.

Al t. 2®. — Comuniqúese, etc.
F irm ado C A R L E 3

F , G o w l a n d
B í copia:

Josué Quesada 
Ofi. Mayor.

Decreto N. 286 •
Salta, Diciembre 21 de 191,8 

Existiendo en Tesorería de la P ro 
vincia  la cantidad de cien mil «O bliga
ciones de la Provincia de Salta», de las 
emitidas por Ley N° 853 de 5 de Julio 
de 1918 y  de acuerdo con las prescrip
ciones 8'¿os artículos I o y 4o de la 
misma ,,

E l [Interventor Racional 
, d e c r e t a :

' Art. P vProcédase por la Contaduría 
General a- la Incineración _ de cien’ mil 
pesos .va lor  escrito en «Obligaciones 
de la Ri-dvincia de Salta», de las recibí- v 
das por,.la misma por concepto (i'e dere
chos F in a le s  y depósitos en el ’ Bíirico 
PreviiKy-^l a la orden del Gobierno de 
la P ioy ií ic ia  en la cuenta «Ley N.° 
863»; tcijji imputación a esta cuenta.

Air. ‘SéS’ aláse para'q’ue tenga 
j a r  el acto el día lu'neá 23 del corriente

aúo a horas 3 p. m. debiendo realizarse 
en presencia del Miniitro de Hacienda, 
Fiscal General, Contador General y Es
cribano de Gobierno, con las formalida
des de Ley.

Art. 3.u- - ( ’omnníquesi!, etc.
Firmado: GARLKS

F. OOWI.AND
Es copia:

Josué Quesada, 1 
Of. Mayor

D¡vrt'to Nro. 2S7 
. .Milta, Diciembre 2.1 de 1918 

Existiendo en Contaduría General 
2664 cupones de ios Títulos de la Deu
da Consolidada, basta el 30 de Junio de 
1918, y en Tesorería General 1351 de 
los retirados del Banco Provincial, con 
orden de pago u° 1677.— valor de $ 
3.50.—rcada uno,

El Inte) ventor Nacional 
DECRETA:

Art. l . ° — Proeédase a la incineración 
de los cupones expresados; en la forma 
que prescribo el art. 6o de la Ley Nn 
346 de Febrero 6 de 1915, señalándose 
al efecto el día lunes 23 del corriente 
a horas 3 p. m.

Art. 2.°— Comuniqúese, etc.
Firmado: GARLES

F. G owland  
Es copia: . \

Josué Quesada 
Ofi. Mayor

_____ EDICTOS
SU C E SO R IO — Habiéndose declarado 

abierto el juicio sucesorio de Doña Cla
ra ¿López_ de Tapia. Felisa Mercedes 
Tapia, Milagro Tapia de Vais, Matilde 
Tapia de Lesser y  F lavia Tapia de Les- 
ser por auto de fecha de ayer del Sr. 
Juez de 1.a Instancia en lo C. v .C ^D r. 
Humberto Cánepa, a ^cargo íntei iífo-del 
Juzgado, se cita, llama y  emplaza a to
dos los que se consideren,con algún de
recho a estas sucesiones se presenten a 
hacerlos valer dentro del término de 
3 0 -días bajo apercibimiento de lo. que 
hubiere lugar'en derecho. — Lo que el



!

suscrito Secretario hace sabor a los in
teresarlos por el p 'esenfe edicto.

Salta, Noviem b'e  29 (le 1918.
M . Samnillán— Secretario 

~¥
S l ’ OWSOKIO— Habiéndole declarado 

abierto el juicio sucesorio de Doña Ala
r ía  H u r t a d o  d e  G u t ié r r e z ,  por auto 
de la fecha el Jm-z que suscribe cita, 
llama y emplaza, a todos los (¿lie se con
sideren con algún lereclio a esta suce
sión y,-: sea como herederos o acreedores, 
se presenten a bace-d'-is valer dentro del 
término de treinta días a contar desde 
la* publicación (leí presente edicto, b;{jo 
apercibimiento de (o que hubiere hígat 
en derecho. Coronel Moldes. Noviembre
1 rt (ie ] 918. — Jc.sít.', ?,I. (rnii.rúle.r. •

Jjlt-X <l(! pil/.

SUCESORIO:— ] "a hién (lose, declarado 
abierto el ju icio se -.esorio de doña E le
na Arroyo, ante el Señor .Juez de Paz 
Letrado, so cita, I1 una y emplaza por 
(d término de treinla días a lodos los 
que se v otisideren ion derecho a esta 
sucesión, se presen en a hacerlas valer 
bajo apercibimienu- de ley.

Lo que el suscrita secretario hace sa 
ber a los interesa los por medio del 
presente. ,

Salta. Dicii mbre 27 de 1918 
Cr. Delgado P focs

EDICTO:— En lov autos concurso de 
la sucesión de Domi igo Silvente, el Sr. 
Juez de la causa,’ha dictado el siguien
te auto: a la Oficiua por quince días y  
de acuerdo con lo (Lspuesto por el art. x 
717 del 0. de P. hádase saber a los a- 
creedores la presentación del estado de 
graduación, por edi&os que se publica
rán durante tres {Has en los .diarios 
«L a  V o z  del Norte* y  «Nueva Epoca» 
y  por una sola vez *n el B o l e t ín  O f i 
c ia l .— Líbrese Oficia al Banco P rov in 
cial. C áuepa.--  

' ■ X _ L o  que el suscrip;o Secretario hace 
sabér a los iuteresados a los efectos de 
ley.— Salta, D iciem bre 27 de 1918.

Pedro J. Aranda., Secretario

REMATES 

Por ENRIQUE SYLVESTER
• iL D IO IA L — I!;>se ,f! «000

Casa y terreno en el partido de Ve- 
larde, jurisdicción de esta capital.

Expediente núm. 479(i.— Secretaría 
señor Mauricio Sanmilhin.

Por orden del señor Juez de V1 Ins
tancia doctor Humberto Cánepa vende
ré en remate público el día 24 de E ne
ro de 1919 a las 3 de la tarde,, en el lo 
cal del Jockey Bar, Plazo 9 de Julio 
Avenida Alsina, y  como 'perteneciente 
al ju icio del señor Adeodato Ay bar con
tra Magdalena V. de Maciel, una casa 
,v terreno situados en el Partido de Ye- 
larde, jurisdicción de esta capital, y 
comprendido dentro de los siguientes 
límites: norte, con propiedad de don P e 
dro Boggetto: sud, con don Segundo M a- 
garzo; este, con el qamino a Cerrillos y 
oeste, con Andrés Sánchez.

BAS15 pesos 6000
O sean las dos terceras partes do su 

avaluación fiscal.
El comprador oblará en el acto de la 

compra el 10 °,0 como seña.
Salta. Diciembre 4 de 1918

Enrique Sylvester
M a rtilie ro  P u b lic o

Talleres Gráficos de la Penitenciaría
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